
 
FUENTES Y NOTAS EXPLICATIVAS 
 
 
AJS.  ASUNTOS JUDICIALES SOCIALES  
 
 1.- Materia objeto de investigación estadística. 
 
Se refiere a los asuntos resueltos en los Juzgados de lo Social procedentes de las demandas 
que, sobre diversas cuestiones laborales y sociales, se presentan en los mismos. Cada uno de 
dichos asuntos puede corresponderse con un demandante o con varios, por lo que el número 
de asuntos suele ser inferior al número de trabajadores afectados. 
 
2- Principales disposiciones legales. 
 
Las principales disposiciones legales vigentes durante el periodo de referencia de los datos 
son las siguientes: Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo, 
derogado en gran parte; Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de planta 
judicial, por la que se crean los Juzgados de lo Social que sustituyen a las Magistraturas de 
Trabajo; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral; Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social; Ley 3/2012 de 6 de julio de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 
 
 3.- Fuentes de información. 
 
Hasta el tercer trimestre de 2009, los datos procedían de la información contenida en los 
cuestionarios estadísticos que cumplimentaban trimestralmente los Juzgados de lo Social y 
que se remitían a la Subdirección General de Estadística de este Ministerio, unidad 
responsable de la elaboración de la estadística.   
 
A partir del cuarto trimestre de 2009, y como resultado del Convenio de colaboración 
firmado el 21 de julio de 2008 entre el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, la citada información proporcionada por cada 
Juzgado de lo Social es recogida a través de cuestionarios Web por el CGPJ, el cual, con 
posterioridad a una primera depuración, la remite en fichero a la Subdirección General de 
Estadística, para la elaboración de esta información. 
 
4.- Notas generales. 
 
Los asuntos resueltos se clasifican, según la materia objeto de la demanda, en tres grandes 
apartados: 
 
-Conflictos Colectivos. Son procesos por los que se tramitan las demandas que afectan a 
intereses de un grupo genérico de trabajadores y que versan sobre la aplicación o 
interpretación de una norma, convenio colectivo, o de una decisión o práctica de empresa. 
También se tramitará en este proceso la impugnación de convenios colectivos 
 



Están legitimados para promover estos procesos: 
 
- Los sindicatos y las asociaciones empresariales cuyo ámbito de actuación se corresponda o 
sea más amplio que el del conflicto. 
 
- Los empresarios y los órganos de representación legal o sindical de los trabajadores, 
cuando se trata de conflictos de empresa o ámbito inferior. 
 
En conflictos colectivos se reconocen derechos, no hay cantidades. 
 
-Conflictos individuales. Son procesos que pueden afectar de manera individual a un 
trabajador, o en forma plural a un grupo de ellos, pero cada uno afectado singularmente. Los 
asuntos se refieren a despidos y a reclamaciones derivadas del contrato de trabajo, que 
pueden ser de cantidad o de otra índole.     
 
Respecto a las cantidades acordadas, y en lo que se refiere a las reconocidas por sentencia, se 
recoge lo siguiente: 
 
-Despidos: Las cantidades se refieren solo a las indemnizaciones que se fijan en la sentencia, 
ya que los salarios de tramitación se determinan después de notificada la sentencia, en 
ejecución, y por lo tanto no aparecen en la misma.  

 
- Reclamaciones derivadas de contrato de trabajo: Las cantidades se refieren  a las que se 
determinan en la sentencia. No obstante, en esta cantidad no estaría incluido el 10 % de mora, 
ya que esto no se calcula en sentencia, sino después, en ejecución. 
En las reclamaciones derivadas del contrato de trabajo de otra índole no se recogen 
cantidades, ya que en este concepto entran vacaciones, disponibilidad de horario, lactancia, 
etc. 
 
-Seguridad Social. Comprende los asuntos relativos a demandas formuladas en la materia, 
tales como: afiliación, cotización, prestaciones, accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, etc.  
 
No se recogen cantidades en afiliación, alta, baja, cotización al no ser competencia de los 
Juzgados de lo Social desde la publicación de la Ley 52/2003.  
Las cantidades por accidente de trabajo y enfermedad profesional se solventan dentro de las 
prestaciones. 
 
En cuanto a las clases de resolución, las más importantes son: 
 
-Sentencia. Es la resolución del órgano judicial cuando decide definitivamente el pleito o 
causa. 
 
-Conciliación. Es el acuerdo con avenencia adoptado por las partes en presencia del órgano 
judicial constituido en audiencia pública antes de la celebración del juicio. 
  
-Desistimiento.  Cuando la parte promotora desiste del conflicto planteado. 
 



El apartado de asuntos resueltos “Por otras causas” comprende, fundamentalmente, los 
asuntos acumulados a otros que son resueltos por alguna de las tres clases de resolución 
citadas anteriormente, así como otros casos entre los que se pueden citar, a modo de ejemplo, 
la inhibición del juzgado en que se ha presentado la demanda en favor de otro juzgado 
cuando no exista competencia del primero, o el archivo del asunto por determinadas 
circunstancias. 
 
 


